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INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la jueza paso el presente proceso 

informándole que el demandado al interior del presente proceso el apoderado 

de la parte demandante solicita la entrega de títulos judiciales descontados a 

la parte demandada, pero, se deja constancia que el proceso referenciado 

inicio en el extinto Juzgado Séptimo Civil Municipal, hoy Juzgado Sexto de 

Pequeñas Causas y al interior del mismo el juzgado en mención decreto una 

serie de medidas cautelares,  

 
Ordene.    

 

Santa Marta, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES  

Secretaria  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 
 

Santa Marta, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

       

En atención al informe secretarial que antecede y rev isado el expediente 

se puede advertir que en efecto existe en el legajo auto que da cuenta 

del decreto de una serie de medidas cautelaras, pero, estas fueron 

decretadas por el Séptimo Civil Municipal, hoy Juzgado Séptimo de Pequeñas 

Causas y competencias Múltiples de esta ciudad. 

 

En ese orden de ideas, por secretaría ofíciese a dicho juzgado para que 

proceda a realizar la conversión de todos los títulos judiciales que allí 

reposen y que se encuentren encartados en este proceso, bien sean de 

propiedad de cualquiera de los demandados en este asunto. 

 

La copia digitalizada del mismo, será válida como oficio, el cual será 

remitido desde el correo institucional del despacho: 

j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov .co.   

 

       

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

MONICA CASTAÑEDA HERNANDEZ  

JUEZA 

 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero Civil Municipal de Santa Marta 

Calle 23 No. 5-63, Of.  401, edificio Benavides  M acea  

Correo Elect rónico: j01cmsmt a@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto Oficio N° 1508  del 8 de septiembre de 2022 

Sirvase dar cumplimient o a la orden impart ida por est e 

despacho judicial, en la present e providencia, en lo de su 

cargo. Al cont est ar cit ar la referencia complet a del proceso, 

indicando su numero de Radicacion.   
 

 
MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES  

Secretaría  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SANTA MARTA 

Por Estado No. 105 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 

Santa Marta, 9 de septiembre de 2022 

Secretario, 

______________________ 
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